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El Peruano /

a la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura respecto a las embarcaciones 
pesqueras de cerco artesanal con capacidad de bodega 
menor a 20 metros cúbicos del recurso jurel, que: 
“registran un avance de 13,755.09 toneladas equivalente 
al 95.69% respecto al límite de captura establecido para 
el año 2024”;

Que, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura con el Memorando 
Nº 00000940-2024-PRODUCE/DGPARPA, hace suyo 
el Informe Nº 00000370-2024-PRODUCE/DPO de 
su Dirección de Políticas y Ordenamiento, en el que 
recomienda la emisión de una Resolución Ministerial que 
disponga la conclusión de las actividades extractivas del 
recurso jurel efectuadas por embarcaciones pesqueras 
de cerco artesanal con capacidad de bodega menor a 20 
metros cúbicos;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través 
del Informe Nº 00000889-2024-PRODUCE/OGAJ, señala 
que resulta legalmente viable la emisión de la Resolución 
Ministerial, conforme a lo propuesto por la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura, de la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, 
de la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley Nº 25977, Ley General de Pesca, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE; el 
Decreto Legislativo Nº 1047, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, el Reglamento 
de Ordenamiento Pesquero de Jurel y Caballa, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 011-2007-PRODUCE, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción, aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2017-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de las actividades 
extractivas del recurso jurel (Trachurus murphyi) para 
la flota de cerco artesanal con capacidad de bodega 
menor a 20 m3

1.1 Dar por concluidas las actividades extractivas 
del recurso jurel (Trachurus murphyi), efectuadas por 
embarcaciones pesqueras de cerco artesanal con 
capacidad de bodega menor a 20 m3, a partir de las 
00:00 horas del día siguiente de publicada la presente 
Resolución Ministerial.

1.2 Los armadores de embarcaciones pesqueras 
de cerco artesanal con capacidad de bodega menor a 
20 m3 pueden desembarcar el recurso jurel (Trachurus 
murphyi), siempre que cuenten con autorización de 
zarpe de fecha anterior a la vigencia de la conclusión de 
las actividades extractivas a la que se refiere el numeral 
precedente.

1.3 Las actividades de procesamiento, 
almacenamiento, comercialización y transporte del 
recurso jurel (Trachurus murphyi) deben contar 
con documentación indubitable y de fecha cierta 
que demuestre que el referido recurso proviene del 
desembarque realizado conforme a lo dispuesto en el 
numeral 1.2 de la presente resolución.

Artículo 2.- Seguimiento de la pesquería
El Instituto del Mar del Perú - IMARPE, en el marco 

del seguimiento de los principales indicadores biológicos, 
poblacionales y pesqueros del recurso jurel (Trachurus 
murphyi), informa y recomienda al Ministerio de la 
Producción las medidas de manejo pesquero que resulten 
necesarias para el aprovechamiento sostenible del citado 
recurso, en función de las nuevas evidencias científicas 
disponibles.

Artículo 3.- Infracciones y sanciones
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial es sancionado conforme a lo 
establecido en el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de 

Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización y Sanción 
de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 017-2017- PRODUCE, y demás 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 4.- Difusión y cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial

La Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura, la Dirección General 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura del Ministerio 
de la Producción realizan las acciones de difusión que 
correspondan y velan por el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución Ministerial; sin perjuicio de 
las acciones que correspondan ser efectuadas por la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas de la 
Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, en 
el ámbito de sus competencias.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de la Producción 
(www.gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO GONZALEZ GUERRERO
Ministro de la Producción

2317389-1

Designan Director de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 000334-2024-PRODUCE 

Lima, 21 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del Ministerio de la Producción, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo;y;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
remoción y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 053-2022-PCM; el Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Producción; y el Decreto 
Supremo N° 002-2017-PRODUCE, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ISIDRO DEMETRIO 
ESPINOZA SOLIS en el cargo de Director de la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO GONZALEZ GUERRERO
Ministro de la Producción

2317290-1
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